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Puertos Autónomos. I'"fasas salaria/es previstas para 1985
Conjunto de todo el personal

-_. -
1 tOlalPluo;es

Tumos. lrabajll'j
f~[1do

Puerto Numno SaIMios base Antiguedad
de tr.HlSpo.Jl1c

f~tjvos, horas Total para iínesde indindu[''j ,., Ibl extraonJ;narias de las nominas de la molsa ....lalialy emtJarque y otros pluses SOCI<ues

Barcelona 744 714.979.334 211.804.874 - 293.741.872 1.220.526.080 12.205.261 1.2.12.731.341
B¡]bao 489 471.969.410 139.521.609¡ 8.048.227 167.767.342 787.306.588 7.873.066 795.179 fl54
Hudva 325 308.242.905 121.>09.382 4.771.332 102.979.809 537.103.428 5.371.014 I 542.474.462
Valencia 357 346.750.263 91.141.703 - 150.876.656 588.768.622 5.887.686 1 594.656.308

Tetal 1.915 1.841.941.912 563.577.568 12.819.559 715.365.679 3.133.704.718 31.337.047 1165.041.765

(<1) In..::luye las ragas e~traordlnan,,>

:b) ~,Kluye las pallAs extraor,i.n..n¡¡'i y las '..Iriaciúnes vegetativ~~

PlIertos Autónomos. ,Hasas salariales prc)'istas para 1985
Personal obrero

Nume·
Antil!'uedad

Tumos, tra
Pluses Fondo

Puel10s ro de Salarios base lri<"':lios Trienios de transpone haJOs feslJ- fol.al para fines Total
indi- (" al 4.'24771 al 8,017523 Jubilaciones Tolal y embarque vos y horas de las nóminas wcialesvidl,l\ls por lOO por 100 (b, clltraordinarias

Barct:lona 628 580.720032 101. 185314 69.439.904 2.172.911 168.452307 - 222.545.417 971.717.756 9.717.178 981.4349;4
Btlbao 419 386.671.400 14.948.164 44.708.156 786.983 118869.337 5986.602 111601l.082 623.127.421 6.231.274 • 629.\58.695
Hucha 281 255.545.318 52.035.864 53.574.808 2.538.096 103072.576 4. i71J31 10.638.021 435.242.517 4.352.425 439.594.942
Valencia 295 271999480 41943719 34.276.465 761.589 75.458.605 - 110.799548 460.257.633 4.602.576 464.860.209

Totales 1.623 1.496.936.230 ~70.113.071 201.999.333 6.~ 59.5 79 465.852.825 107579]4 515 SiJ.068 2.490.345.327 2490).453 ~.515.248.780

(;¡J Incluve las pagas e~lraordinarias

ln) Induye las pagas ell.lraordlllanas} r¡í~ variaciones vegetativas

Puertos Autónomos..\Iasas salariales prnistas para 1985
Perso~al técnico y administrativo -

:"iume-
Antiguedad

Turnos. Ir.!Complem Fondo
Puertos ro de Relribuciofle'j Trienios Trienios proc. de Embarque baJOS fesli- Total de para fines Tolal

indio basicas Túlal vos y horas las nominas
viduos a14,n47 al 8,0275 Jubilaciones lb, basicas extraordinarias sociales

por 100 )XX 100

Barcelona 116 134 259302 24.212.542 19.648.971 508946 43.352.567 ~813777 - 69382678 248.808.324 2.4880S3 ,51.296.407
Bilb:lO 70 85.298.010 14.142.3W· 6.509912 - 20652.272 791161 2061.625 55.369.499 164.179.167 I.64LN! 165.82n959
Huelva 44 52.69;';87 9375.219 899].250 3Jt66J 18.036.806 628.592 - 31.713196 10l076.181 1 030.76: 104 106.943
Vakncia 62 7l.7,ü7S] 8.840.962 7.737.625 8954S9 15.683098 - - , 40.077.108 128.5 IO.Q89 1".285 lJf! 129.796099

Totales. 292 345.lIOi 682 56.571.U83 42.889.758 1.736.09' 97.724.743 l24C.11O 2.061.625 I'J6l4lA81 644.574.611 644";;1 65 i O~O...n8

21571 RESOLCClO;V de 23 de septiembre de 1985. de la I
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de Administración
Turistica Espanola p su personal laboral, para 1985 y ,
J986. de ámbito nacirmal.

CONVEl"(O COI,ECTIVO ENTRE AD~lINlSTRAClON

TURISTIC4. ESPANOLA y SU PERSONAL LARORAL PARA
1985 Y 1986

CAPITULO PRIMERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de Administración
Turística Española y su personal laboraL para 1985 y 1986, de
ámbito nacional. suscrito por la .Empresa y el Comité' Intrrcentros
el 9 de <;eptiembre de 1985, de conformidad con 10 dispuesto en el
an;cu1o 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de ID de marzo. del EstalulO de
los TrabajaC!~res, y artículo 2 y concordantes del Real Decreto
1040;1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colecti\os de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Pnmero.-Ordenar su inscripción en el Registro de- Convenios
d~ (''>ia I )¡recci6n General.

Sf'gundo.-Disponer su publicaCión en el «Boletín Oficial del
Estado».

!\1adrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Director generaL Carlos
~;a\-arro López.

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito terrilOrial.-EI presente Convenio inier·
provincial se aplicará en todos los Centros de Trabajo de Hostelcna
y Senicios Centrales, dependientes del Organismo autónomo
Administración Turística Española, adscrito en la actualidad a la
Secretaría General de Turismo del Ministerio de Tram,pones.
Turismo t Comunicaciones.

Art. 2. AmbilO personal.-I. Afectara. asimismo. a la totali-
dad del personal laboral que preste sus servicios en la Red Nacional
de Establecimientos de Hostelería de Administración Turística
Española y a sus Servicios Centrales, asi como al personal Que
ingrese en el futuro y dural'tc su vigencia, tamo si se trata de
trabajadores fijos corno e'ventuales.

Estarán excluidos los puestos de alto consejo.. DirC'cóón y
demás cargos de confianza en los que concurran las características
:/ circunstancias expresadas en el artículo 2.°, 1. a), del Estatuto de
los Trabajadores,
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A este efecto, se declaran expresamente excluidos del ámbito de
este Convenio los Administradores de los distintos Establecimien-
tos. .

11.1 Serán de plena aplicación al personal comprendido en el
ámbito de aplicación del presente Convenio, las normas contenidas
en la.legislaci6n sobre incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, de manera particular. la Ley
53/198~, de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de
ablil, así como las normas de desarrollo que puedan ser dietadas al
respecto.

2. En consecuencia, cada t~ador está obligado a formular
declaración de Que DO desempeña otro puesto en el Sector Público
u otra actividad privada que pudieran resultar incompatibles con
el puesto de trabajo al que accede en el imbito de apJicación del
presente ConveJlio, previamente a su incorporación al mismo,
cump:iendo, en ¡odo caso. 10 establecido en el artículo 13 del Real
De<reto 598/1985. .

3. Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por c.aus'a de
incompatibilidad, sobrevenida como consecuencia de la aplicación
de la vigente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la
exceden~ia voluntaria, de acuerdo con las previsiones del presente
ConvenIo y según lo dispuesto en el artíc'ulo 46 del Estatuto de los
Trabajadores.

4. La ocultación de situaciones de incompatibilidad o el
incumplimiento de la nonnativa mencionada, serán consideradas
como falta muy grave. en aplicación del Régimen Discipliriario
vigente, en el Que se integran tales faltas y sanciones.
. Art. 3.° Vigencia y duración.-Las normas del presente Conve~
Dio entrarán en vigor al día siguiente de Su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado»~ con carácter retroactivo desde elide
enero de 1985. Tendrán un período de vigencia de dOI aftos.. que
finalizará el 31 de diciembre de 1986.

Las mejoras ec.on6micas recogidas en los capítulos VII, VIII Y
X se aplicarán a partir del dio 1 de enero de 1985.

Las diferencias salariales que se produzcan como consecuencia
de la aplicación retroactiva del Convenio serán abonadas al mes
siguiente de su aprobación por los Organismos competeIlte~.

Art. 4.0 Revisión.-La revisión de los capitulas VII, VIlI y X
se realizará anualmente, de confonnidad con lo que disponl?a la
Ley de Presupuestos para cada ejercicio económico, con los erectos
económicos que la misma determine.

Art. 5.° Di'nuncia.-Denunciado en forma el Convenio, desde
ell de ene-ro de 1987 y hasta que entre en vigor el Duevo Convenio,
setá de aplIcación en su totalidad el Convenio de 1985.

CAPITULO 11

Compensación, ~bsorclón y garantía

Art, 6. 0 Compensación r absorci6n.-Qperará la compensación
y absorción cuando los salanos realmente abonados en su conjunto
y cómputo anual sean más favorables para los trabajadores que los
fijados en el orden nonnativo o convencional de referencia.

Art. 7.° Garantias.-Se respetarán aquellas situaciones perso
naJes que, en su contenido económico y con carácter de homogenei
dad, excedan globalmente de lo pactado. manteniéndose estrk1a
mente ad personam. Dichas diferencias deberán contabilizarse a
instancia del trabajador afectado y percibirse, si procede, una vez
finalizado el año natural.

CAPITULO 1JI

Organización del personal

Art. 8.° . Clas~ficq.ción profesional.-EI personal afectado por
este CO,TI vemo se clasificará por los grupos y categorías que figuren
en la Vlgente Ordenanza Laboral de Hostelería. a la cual se remite
conforme a las denominacjones y agrupación por niveles retributi
vos, que figuran en el anexo 1, de este texto.

Art. 9.° Plan/lllas.-La plantilla de cada Centro de trabajo la
formarán el conjunto numériw-<ie puestos de trabajo, distribuidos'
por categorías profesionales. necesarios para rea1i:?':ar en el mismo,
la totalidad de las funciones habituales Nflejadas en la vigente
Ordenanza Laboral de Hostelería. delimi''ida para cada categoría
profesional.

Art.lO.. Escalafó•.-Administración Turistica Española publi
cará. y distnbuIrá, anualmente y SIempre dt.:1ltro de los dos primeros
mese:s del .año natural, un único escalaíon en el que constará
relacionado todo el personal de plantilla de los distintos Centros de
tr:abajo, por orden de rigurosa an~üedad. dentro de los correspon~
dientes grupos y categorías profeSIOnales, con especificación con~
creta de su destino.

~ntro d{'~ r:!~~D de los treinta dias siguientes a la fecha de la
antenor pub!lca<:lOn, el personal afectado podrá hacer, ante la

Dirección de Administración Turística Española, las. reclamaciones
a que se crea tener derecho respecto a los datos o situación de ellos
derivada.

Administración Turística Española.. a la vista de las reclamacio
nes, publicara. el escafón definiuvo, pudiendo el trabajador dlscon
fonne ejercitar sus acciones ante los Organismos competentes en
un plazo no superior a treinta días.

se entregara a los Delegado de Personal o miembros del Comité
de Centro tres ejemplares del escalafón. Depa-.amento por Depar
tamento, en los plazos previstol por este aniculo.

Art. 11. ldentifu:ació. del personal.-A todo el personal fijo de
la EmpreSól se le proveerá de un carné en el qUt; consten los datos
personales y su encuadre laboral.

Dicho carné deberá ser devuelto por el trabajador una vez cause
baja en la Empresa, salvo que pase a la situación de invalidez o
jubilación, en cuyo caso deberá modificar el carné pala adaptarlo
a estas situaciones. En caso de pérdida, deterioro o cambio de
categoría, solicitará un nuevo carné a través de la -Admimstracion

. correspondiente, entregando una nueva fotografia y 100 pesetas,
para gastos de su confección.

An; 12. Control a trabajadores.-Ante cualquier tipo de regís·
tro ordenado por el responsable del Centro, de trabajo en habitacio
nes ocupadas por el personal, en taquillas o a la salida del
EstabJeclmiento. el trabajador tendrá derecho a reclamar. antes de
efectuarse el mismo. la presencia de los Delegados de Personal o
algún miembro del CoIDIté de Centro. para poder. de esta fonua,
salvaguardar su dignidad humana y profesional. El requerimiento
del registro será obllgatoriamente por escrito y dirigido al trabaJa-
dor afectado. '

CAPITULO IV

Ascensos y cambios de .itDación de personal

Art. 13. _ Vacantes y QSet'nsos,-Las vacantes que se produzccln
en las plantillas de los respectivos Centros de trabajo serán
cubiertas· por la Empresa en un plazo de '<ios meses, con la
exct"pción de los meses de julio, agosto y septiembre, que al ser de
alta temporada no saldrán vacantes a concurso hast.~ fmaltlado este
periodo. salvo que se produzca la amortización índiyidc.al de un
puesto de trabajo en los mismos tC!'IIlinos p!"cvistos en este
Convenio.

La cobertura de las vacantes se hará de la forma que seguida
mente se expresa, de acuerdo con los niveles del anexo 1.

. Nivel. l..-La Empresa podrá, para cubrir las vacantes de este
n1'vel, e)"lgtr unac; pruebas teóJitas 'j prácticas, pdntuaadose cada
una de ellas de uno a diez runtos, y la antigüedad se tendrá en
cuenta de acuerdo con un punto por.cada tres años en la categorla
con un máximo de diez. '
P~ ]05 casos de cobertura de vacantes de categorias inmedia!a

supenores. ascenderán los solicitantes que hayan superado las
pruebas de aptitud que se fijen para e!itos casos.

En ambas pruebas fonnarán parte del Tribunal dos miembros
del Comité Central de Empresa.

Nivel 2.-Las ·vac::.ntes correspondientes a estos niveles se
cubri,rán por rigurose turno de antigüedad por los trabajadores de
la mIsma categori~.

P~ra 105 COiSOS, cie (,):X.rtuJa de vacante de categoría inmediata
supenor. se segUIrá el rnlSzno procedImiento establecido para el
nncl 1.

Para cubrir las, vacantes de los 'niveles 1 y 2, en los que hayan
quedad~ desiertos en concurso por no haber superado las pruebas
de aptitud las categorías inmediatas inferiores que se hayan
presentado, se volverán asacar a concurso, dando opción a todas
las categorías.

Nh'eles del 3 aJ S.-La cobertura de la vacante se hará de fOlma
que seguidamente se expresa, por Departamentos:

A) El 1/3 por concurso abierto a todo el personal de la R"d
con aptitu~ ~ ~pacidad. suficiente para nuevos puestos, respetán
dose el pnnClplO de anugüedad en la categoría.

B) Los otros 2/3 restantes de las plazas vacantes, se cubrirán
con ·personaJ del mismo Departamento, del propio. Centro de
trabaJO, de categoría inmediata inferior con aptitud y Cé1pacidad
sufiCIentes.

Cuando no exista personal que reúna las condiciones ~antes
!eñala~s, la Empresa tendrá libertad de contratación a través de
las Oficmas de Colocación donde esté ubicado el Centro de trabajo.

En el caso de reestructuración de plantillas de algún Centro de
trabajo, los t.""abajadores que tengan que ser forzosamente traslada
dos a otros ,Centros de trabajo, concursarán automáticamente a las
vacantes que aparezcan, concediéndosele el beneficio de aumen·
tarle la antigüedad real en la categoría de cinco años, hasta que
adquH'ran en propieaad una de las plazas vacantes. -
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Cuando alguno de los cónyuges de un matrimonio de trabajado-
res de la Empresa esté destinado en el Centro distinto en donde el
otrv preste sus servicios. cuando exista vacante podrá coneuna! a
efectos de reunirse ambos. concediéndosele el beneficio de conside
rar su antigüedad incrementada en dos anualidades. siempre que el
motivo de la separación. por razón de destino de ambos cónyuges,
no haya sido motivada po~ voluntad de alguno de ellos.

Cuando resulte necesano efectuar pruebas de ascenso entre el
personal del propio Departamento del Centro, de categona inme
oiata inferior, se juzgad por un Tribunal compuesto por el
Administrador del Centro, el Jefe del Departameoto y un Delegado
de Personal.

Los gastos dtl locomoción y dietas de los dos miembros del
Comité serán con cargo a la Empresa.

Los exámenes constarán de dos pruebas, una teórica y otra
práctica. A cada prueba se le atribuirá una puntuación igual y un
valor máxImo que fijará' libremente el Tribunal.

En todo caso, se valorará la antigüedad de Los trabajadores, de
acuerdo con los siguientes criterios;

- La antigüedad puntuará con un valor máximo igual al valor
máximo de cada una de las 'pruebas. La puntuación máxima por
antigúedad se otorgará al trabajador que se presente a las pruebas
con mayor antigüedad en la Red.

- Los demás trabajadores que se presenten a las pruebas
tendrán una puntuación proporcional a la puntuación reconocida
al más antiguo, en relación con sus respectivas antigüedades.

Art. 14. Adaptación del personal.-Los trabajadores cuya capa
cidad haya disminuido por accidente, enfermedad u otras circun!·
tancias tendrán que someterse a examen del Organismo compe~

tente de la Seguridad Social.
El t:abajador declarado en situación de incapacidad permanente

total será adaptado a otro trabajo adecuado a sus condiciones, en
el plazo máximo de un mes desde la recepción de la notificación
de la incapacidad, en el establecimiento en que venía trabajando.

El salario que ha de abonarse a estos trabajadores adaptados
dependerá de su capacidad, según lo establecido en la legislación
vigente para estos casos.

Si por cualquier circunstancia la Empresa incumpliese la
obligación de la citada adaptación, estari obligada a completar al
trabajador, a partir del referid.o mes, el 100 por 100 de lo que venía
percibiendo en activo, antes de pasar a la situación de incapacidad.

La adaptación será decidida de común acuerdo entre la
Empresa y el trabajador afectado y se comunicari a los Delegados
de Personal o al Comité del Centro de trabajo.

En el caso de la trabajado.... embarazada, cuyo médico de
cabecera prescriba un cambiO de puesto de trabajo por razones de
su estado, se acoplará a otros cometidos, respetándose su situación
económica.

Art. 15. EnJermedad.-Con independencia de lo establecido en
las leyes de la Seguridad Social sobre prestaciones en caso de
enfermedad o accidente, el trabajador afectado por esta situación
deberá percibir, con cargo al Establecimiento, la diferencia exis
tente hasta completar el 100 por 100 del sueldo más antigüedad,
prima de producción y, en su caso, plus de residencia.

El trabajador afectado por las citadas situaciones, y que fuera
sustituido, percibirá los mismos emolumentos, a partir del décimo
día de la baja y por un periodo máximo de tres meses.

La Empresa podrá verificar el estado de enfermedad o accidente
de.' trab~jador qu~ sea al~o por éste, p~ justificar sus faltas de
aSIstencIa al traba)o, med18.Dte reconocimIento a carso del personal
médico. La negativa del trabajador a dicho reconex:Jmiento, podrá
detenninar la suspensión de los derechos económicos· que pudieran
existir a cargo de la Empresa por dicha situación.

Art. 16. Servicio militar.-Los trabajadores que al incorporarse
a fijas hubieran cumplidos dos anos de servicio efectivo en la
Empresa, tendrán derecho a percibir el importe' de dos gratificaci()..
nes extraordinarias, que se prorratearán mensualmente a partir del
1 de julio de, 1985 Y serán satisfechas por el último Ceotro de
trabajo donde prestó servicio. .

Para los que en las fechas de la liquidación mencionada en el
apartado 3 del ~cu1o 3S del presente Convenio se encuentren en
filas se aplicarán los mismos criterios que los dispuestos en el
citado artículo. .

Art. 17. Excedenda.-El trabajador con una antigüedad en la
Empresa de un afta o más, tendrá derecho a q1J.e se le reconozca la
situación de excedencia voluntaria, por un período mínimo de un
año y máximo de cinco. Para aquellos trabajadores que hayan
recibIdo su capacitación profesional con cargo a la Empresa, será
necesario que hayan prestado más de dos aftas de trabajo efectivo
en la misma., a partir de haber recibido dicha capacitación.

Pat:a acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cumphr un nuevo período, al menos, de dos aftos de servicio
efectivo en la Empresa.

En el último mes de s11 periodo de excedencia el trabajador
excedente deberá solicitar su reincorporación al trabajo a partir de
la fecha en que aquélla finalice. En el caso de que no cumpla este
requisito se considerará. que renunCÜl a su derecho de reincorpora
ción y será dado de baja definiti...amente de la Empresa.

Para su reingreso se incluirá automáticamente en los concursos
que de su categoría profesional se produzcan, a partir de su
solicitud de ingreso; adjudtcándosele la plaza a que tenga derecho
según su antigüedad y en relación con el resto de Jos concursantes.
La no aceptación de la plaza concedida producirá la extinción de
su relación laboral

En el caso de que no exista concurso de su categoría profesional
y si el trabajador lo acepta, podrá concursar a categorías inferiores
dentro de su Departamento. En todo caso, permanecerá en el
escalafón en la categoría de procedencia.

El Comité Central de Empresa conocerá de aquellos casos en los
que no existiendo vacante el trabajador hubiese quedado pendi~nte

de reingreso.
Al finalizar la excedencia y siempre Que no exista vacante de la

misma categoría en la Red, el excedente tendrá la facultad de
prorrogar su situación hasta un máximo de un año. Esta nonna no
afecta a la' situación especial recogida por la Ley para la mujer
trabajadora.

Excedencia espe1;ial de uno a doce meses.-Al trabajador con
antigüedad en la Empresa. de un año o más se le concederá este tipo
de excedencias por un periodo de uno a doce meses, con la reserva
del puesto de trabajo en el mismo Establecimiento, siempre y
cuando estén suficientemente justificadas las causas de la solIcitud
a juicio de la Dirección y previo infonne de los Delegados de
Personal. No se podrá disfrutar de una nueva excedencia de este
tipo si no han transcurrido dos mos desde la conclusión de la
inmediata anterior. Caso de comprobarse la falsedad de las causas
alegadas, tal hecho tendrá consideración de falta muy grave.

Agotado el período de excedencia especial, el interesado podrá
acogerse a la excedencia voluntaria expresada en los párrafos
anteriores.

CAPITULO V

Contratos y Formacilm Profesional

Art.' 18. Contratos de trab~o para la formación.-El Orga~
nismo contratara a jóvenes con contratos de formación y con los
plazos, requisitos y efectos contenidos en el Real Decreto
1992/1984.

Art. 19. Promoción y formación del personal.-La Empresa, a
través de los conciertos que para formación del personal mantenga
con Organismos oficiales dedicados a esta materia, proporcionará
a sus trabajadores la formación profesional adecuada para el mejor
desarrollo de sus funciones y para la promoción a categorías
superiores.

Durante el periodo que dure el curso, el Centro de trabajo
abonará al trabajador su salario base' más la antigüedad que le
corresponda, continuando en situación de alta en la Seguridad
Social.

Se publicará por circular "el número de plazas y las fechas
acordadas con las Escuelas oficiales para los distintos cursos de
Formación Profesional. debiendo los interesados solicitar, a través
del Administrador respectivo, dichas plazas y enviando copia de su .
solicitud a la Secretaría del Comité Central. Estas plazas serán
~ncedidas por orden de antigüedad y grupos profesionales respec~

uvos.
La Empresa confeccionará unos programas con los temas

mínimos exigibles para tomar parte en los exámenes para optar a
categorías superiores.

Art. 20. Contratación.-Los tipos de contratos que se estable·
cen para la Red son los siguientes:

A) Prácticas.
B) Formación.
C) Contrato de trabajo para reahzar una obra o servicio

determinado.
D) Eventuales por circunstancias de la producción.
E) Interinidad.
F) Fijos y periódicos de carácter <llicontinuo.
G) Contrato temporal como medida de fomento de empleo.
In Contrato a tiempo parciaL
1) Contratación de trabajadores mayores de cuarenta Y- cinco

años.
J) Fijos.

Asimismo. se admitirán cualesquiera fórmulas contractuales
recogidas en el Estatuto de 105 Trabajadores y s,u desarrollo
postenor.

Todo ~l1o, sin perjuicio de los derechos adquiridos para nuevas
contrataciones, por trabajadores que hubieran contratado anteri~
mente con la Red.
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Ninguna plaza que tenga carácter de fija podrá estar ocupada
por trabajadores temporales por más de doce meses.

Para aquellos casos que hayan sobrepasado en la fecha de
publicación del Convenio, se procederá a convocar la plaza para su
provisión entre fIjos, r las plazas no cubiertas se proveerán
mediante concurso-oposlción, de acuerdo con la legislación vigente
y en iguales condiciones de idoneidad, tendrán preferencia los que
hubieren prestado servicios al Organismo.

En el caso de haber superado las pruebas de ingreso los
trabajadores que hayan/restado servicios de carácter temporal sin
solución de eontinuida se les computará a efectos de antigüedad
en el Organismo.

Las convocatorias para provisión de puestos por personal
temporal se expondrán en todos los tablones de anuncios de Jos
Centros de trabajo de la Red de Paradores del Estado. con un plazo
mínimo de 15 días de antelación a la fecha de las pruebas.

CAPITULO VI

Jornada de trabajo. Descansos. Licencias y vacadones

Art.21. Jornada de trabajo.-Lajomada anual para la vigencia
de! Convenio será de 1.826,27 horas; no obstante, al aplicarla desde
la entrada en vigor del presente Convenio se establece la jornada
semanal de cuarenta horas, con dos días de descanso inintenumpi~

dos, que han de ser naturale9, independientemente de estar o no
alojados en el Establecimiento, eliminando de este cómputo el
período de comida.

DICha Jornada se podrá flexibilizar de la siguiente forma:
Jornada flexible en temporada alta, con un máximo de' nueve

horas diarias (cuarenta y cinco semanales). El resto del año se
considera de baja tempG:rada, teniendo que realizar una jornada
homogénea, basta cubnr la media de las cuarenta horas semanales,
teniendo en cuenta que nunca podrá ser inferior a seis horas diarias
(treinta horas semanales).

La Empresa fijará los horarios de mutuo acuerdo con los
Comités de Centro o Delegados de Personal. .

En caso de no existir acuerdo resolverá la Autoridad laboral.
En cuanto a la partida, se podrá dividir en dos turnos, siendo

el descanso, entre uno y otro, de un mínimo de dos horas, salvo
pacto en contrario en cada Centro de trabajo.

En aquellos casos en que pudiera establecerse la jornada
continuada la Empresa, Comités o Delegados de Personal deberán
estudiar la posibilidad de proporcionarla.

La Empresa, de mutuo acuerdo con los Comités de Centro o
Delegados de Personal confeccionarán, en el plazo de un mes, un
calendario en el que se incluirán el horario de trabajo, los días
libres, vacaciones anuales, así como los festivos de 'cada trabajador.
Dicho calendario no podrá ser modificado salvo circunstanCIas de
fuerza mayor, y con el consentimiento de los Delegados de Personal
o Comités de -Centro. La Empresa entregará individualmente a
cada trabajador dicho calendario. El calendario general de Centro
de trabajo estará constantemente expuesto en el tablón de anun
cios.

Todos los Centros de trabajo tendrán la obligación de establecer
un sistema de control mecánino por medio del reloj de entrada y
salida, al objeto de la debida constancia, en cuanto al cumplimiento
de horario efectivo de todos los trabajadores:

1. Se fichará personalmente.
2. En el momento de fichar tendrá que llevarse ropa de trabajo

correspondiente, tanto a la entrada como a la salida, para que el
tiempo medido sea de trabajo específico.

3. Se prohíbe manipular las fichas que no sean las del propio
interesado.

4. Por parte de la Dirección del Centro de trabajo se designará
a los Departamentos encargados de la vigilancia y control corres
pondiente.

5. Si en el momento de fichar se observase alguna anomalía en
el funcionamiento del reloj control, se estará obligado a comuni
carlo a quien proceda.

6. El día primero de cada m'es, se repondrán las fichas en su
totalidad. En el caso del 'personal con tumo partido, se le pondrán
do's fichas.

7. En el caso de que sea necesario la realización de horas
extraordinarias. deberán estar justificadas y certificadas por el Jefe
del Departamento o el sustituto, en su caso, y el visto bueno del
responsable del Centro de trabajo, mediante un parte en el que se
especificarán los motivos, número de horas realizadas. etcétera.

8. Los Comités de Centro de trabajo o Delegados de Personal
tendrán acceso, durante los diez primeros días de cada mes, a
supervisar las fichas correspondientes al mes vencido, para com
probación del parte de horas extraordinarias entregadas a los
mismos en virtud del articulo 34, párrafo segundo, del vigente
Convenio.

9. Se da un margen de diez minutos sin penalización ni
justificación aJ trabajador en el momento de fichar. En caso que se
produzca esta circunstancia, la demora en la entrada será recupe
rada a la salIda.

10. El reloj control solamente podrá ser utilizado para control
de entrada y salida al trabajo o al turno, quedando prohibida su
utilización para otros fines.

I 1. El reloj deberá ser respetado y cuidado por las personas
Que lo utilizan. ,

12. Los trabajadores obligados a fichar serán todas las catego
rías profesionales comprendidas en el anexo 1 del vigente Conve
nio.

El personal de Servicios Centrales contratado para media
jornada percibirá la mitad de las retribuciones que figuran en este
Convenio, tanto en conceptos fijos como variables. .

Art. 22. Los días festivos abonables y no recuperables, no
podrán compensarse en metálicd, sino que deberán disfrutarse en
todo caso,

A tal efecto, el trabajador tendrá las siguientes opciones a elegir:
A) Los dias "fectivos abonables y no recúperables no podrán

ser acumulados a las vacaciones anuales, salvo mención expresa del
propio trabajador, indicándoselo al Administrador por escrito antes
de la planificación del cuadro de vacaciones.

Los días festivos abonables y no recuperables no podrán ser
acumulados en el supuesto cierre por vacaciones, salvo que en
asamblea los trabajadores afectados decidan en votación libre y
secreta 10 contrario, siendo suficiente la mayoría simple (mitad más
uno de los asistentes).

B) Disfrutarlo en bloque como descanso continuado en
período distinto, en la fecha acordada entre la Empresa y el
trabajador.

e) Disfrutarlo en el mismo mes Que se produzcan dichas
fiestas abonables, 8 continuación del descanso semanal y de mutuo
acuerdo entre la Empresa y el citado trabajador.

D) Disfrutarlo en la misma semana que tenga lugar el día
abonable y no recuperable, antes o después, y de mutuo acuerdo
entre la Empresa y el trabajador.

La Empresa podrá designar aquellos trabajadores que por
razones de servicios puedan disfrutar el día festivo en la propia
fecha de su celebración.

En el caso de que cualquiera de los dos días de disfrute del
descanso semanal coincidiera con una fiesta abonable y no recupe
rable, la fiesta deberá computarse como tal, no pudiendo por este
hecho considerarse como día festivo disfrutado y, por tanto, no se
descontará del total de los mismos.

En los anteriores supuestos A) y B), se sumarán los días de
descanso que correspondan proporcionalmente por estos periodos,
quedando en un total de veinte días.

Sólo procede la compensación en metálico de las fiestas
abonables en el sUP1.!es~o de que el trabajador cause baja en la
Empresa o el establecImIento, en cuyo caso las fiestas pendientes de
disfrutar se abonarán con el 200 por 100 del recargo. El Cálculo se
efectuará de la siguiente forma:

Al salario base correspondiente a su nivel se le añadirán los
complementos penonales, complemento de puesto de trabajo,
c0I!lplemento de residencia, si tuviera, todo ello dividido por los
tremta días del mes, daría el valor del día natural. al cual se le
aplica:á el 200 por 100 del recargo, siendo este total lo que
percibirá.

An. 23. Sobre /icencias.-EI trabajador, previa justificación
adecuada, tendrá derecho a disfrutar licencias retribuidas por los
tiempos y causas siguientes:

A) Quince días naturales en caso de matrimonio.
B) Nacimiento de un hijo.
Dentro de la localidad, tres días.
Fuera de la localidad, cuatro días.

e) Fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o aflDidad:

Dentro de la localidad, tres días.
Fuera de la localidad. cuatro días.

D) Enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado d~'
consanguinidad o afinidad.

Dentro de la localidad, hasta tres días. Fuera de la localidad.
hasta cuatro dias, con un tope máximo de ocho días al año.

E) Deberes públicos: El tiempo indispensable.
F) Para concumr a exámenes finales, liberatorios y demás

pruebas definitivas de aptitud y evaluación, convocadas oficial
mente, durante los días de su celebración, no excediendo en su
conjunto de diez días al año.
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G} Un día por traslado de domicilio habitual dentro de la
misma JocóLidad. Si fuera dentro de localidad distinta, cuatro dias
que pueden fraccionJfse según las necesidades del trabajador.

ti; j-b~ta cuatro días al año para asistir a acontecimientos de
carácter famIliar de presencia obligada y debidamente justificados.

Art. 24. Permisos por lactancia.-Las trabajadoras. por lactan
cia de un hijo menos de nueve meses, tendriu) derecho a una hora
de ausencia retribuida, que podra. dividir en dos fracciones. La
mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por UDa
reducción "de jornada normal en media hora, con la misma
finalidad. ...

Dicho permiso por lactancia podrá otorgarse a los padres,
siempre que así se decidiera en la unidad familiar. Igual procedi
miento para el caso de adopción de hijos en edad de lactancia,
Siempre que se demuestre que no disfruta el otro cónyu.ge igual
derecho.

Art.25. Vacaciones.-Todo el'penonal afectado por el presente
Convenio, tendrá derecho a disfrutar, dentro de .cada año natural,
de un período de vacaciones de treinta días naturales, ininterrum
pidos, retribuidos. de acuerdo con su salario real..

En el cierre por vacaciones se abonará la prima de producción,
en base a la media de la misma de los doce meses anteriores en el
Centro de trabajo afectado.

Los trabajadores que llevasen menos de un año al servicio de la
Empresa, las disfrutarán proporcionalmente a la permanencia en la
misma.

Los Centros d.e trabajo. en el primer mes hábil del año,
señalarán con intervención del Comité o Delegados de personal, las
fechas y el modo de distribución de las vacaciones, que serán
expuestos en el mismo plazo en los tablones de anuncios.

EI- período de disfrute comenzará o terminará a partir de los dos
días siguientes al descanso semanal.

Las vacaciones no podrán ser compensadas en metálico.
excepto cuando se cause baja definitiva en la Empresa. Ea. este
supuesto, la liquidación del período de vacaciones devengados y no
disfrutados se realizará c~n arreglo al salario real y la media de la
prima de producción de los últimos doce meses, integrándose en él
los mismos conceptos que por motivos de vacaciones perciban los
trabajadores en activo.

Los trabajadores que se trasladen a otro Centro de trabajo y que
en la fecha del traslado no hubieren disfrutado sus vacaciones
anuale:., tendrán que dIsfrutar la parte proporcional con cargo al
Centro de procedencia antes de incorporarse a su nuevo destino. En
el E'itabl~cimiento receptor disfrutará la diferencia correspondiente
dentro del año natural.

El derecho al disfrute de las vacaciones anuales retribuidas no
se limitará en modo alguno por el hecho de que el trabajador se
encuentr en situación de incapacidad laboral transitoria.

Con independencia del tiempo que dure aquella al incorporarse
al trabajo disfrutará del periodo completo en el año natural, sin
de:'~l1... nto <ilguno, salvo que la situación de incapacidad se haya
onginado du.rante el tiempo de vacaciones, en cuyo supuesto no se
producirá ampliación alguna.

En el caso de que se acumulen a las vacaciones los días festivos
trabajados y no disfrutados, se considerará que a las vacaciones
corresponden en los treinta primeros días de todo el periodo.

CAPITULO VII

Rl"tribuciolles

Art. 26. Lás retribuciones del personal por jornada y horario
nomal de trabajo estarán constituidas por los SIguientes conceptos:

A) Salario base.
S) Complementos per'ionales: Antiguedad.
C~ Complerr.entos de puesto de trabajo: Trarajos de distinta

U't'$cna, pluses de montana, nocturnidad, compementos de Servi
;:105 Cf'l1trales de e"pecia! dedicadón o responsabilidad y plus
\';"':;'':i::1; <:.:11 el Pan.:.d.or cíe [J Hierro.

Dl Complemento de calidad y cantidad de· trabajo: Prima
lilr,.,·:" y prima ind~n:('ta de producción y horas extrd.ordinarias.

L ¡ Complementos dt vencimiento peJiódico superior al mes:
¡;r-:;: "'~:·I'~:(HleS de 30 d? junio y 15 de diciembre.

t) C·or:lplemcnIos en especie: ManutenCión y Alojamiento.
G) Complemento de residencia: Plus de residenCia.
H) Pri:na de aSistencia.

An. 27_ Salario base.-Estarán según niveles, constituidos por
el q L:'~ <;e establece en las tablas salariales del presente Convenio
Li:l':'U ti).

.-\rt. 28. Antigüedad.-La antigüedad en la Empresa será la
S!t;u!~::te;

.\ los 3 años, 3 por 100.
\ ¡,_,;; 6 años, 8 por 100.

A los 9 años, 16 por 100.
A los 12 años, 21 por 100.
A los 1S años, 2s por 100.
A los 19 años, 38 por 100.
A los 24 años, 4S por 100.

Estos porcentajes se aplicarári sobre los salarios incluidos en el
anexo U.

Por cada año de servicio que pase de veinticuatro se incremen·
tará en un 1 por 100 hasta un tope máximo de 60 por 100.

Para constancia de quienes' tuvieran el derecho ad personam de
retribuirse su antigüedad confonne al antiguo sistema de anligue·
dad, se n;produce a continuacil;m la escala del mismo:

A los 3 años, 3 por 100.
A los 6 años, 8 por 100.
A los 9 año~ 16 por 100.
A los 14 años, 26 por 100.
A los 19 años, 38 por 100.
A los 24 años. 4S por 100.

A partir de los veintiCinco años de servicio en la Empresa se
incrementará dicho porcentaje un 1 por 100 más por cada año.
Estos porcentajes se aplicaran sobre los salarios' incluidos en el
anexo 11

Art. 29. Trabajos de- distinta categoria.-El trabajador que
desempeñe un puesto de categoría superior, previa orden escrita del
representante de la Empresa en el Centro de trabajo, tendrá derecho
a percibir el salario que corresponda a la misma, siempre que la
sustitución lo sea por un tiempo superior a veinte días, e implique
responsabilidad o mando de la unidad correspondiente, sea cual
fuere el motivo de la sustitución, salvo los casos que supongan
dirección del Centro. .

Si por exigencias en el trabajo, y siempre con carácter transito
rio. urgente y no reiterativo, se destinase a un trabajador a tareas
propias de categoría profesional inferior a la que. esté adscrito,
conservará la retribución correspondiente a s'u categoría; en todo
caso se respetará siempre el orden jerárquico, profesional y de
antigüedad, siempre que sea factible, para adscribir al personal a
trabajos de categoría inferior.

Cuando se desempeñan funciones de categoría SUperiOf, pero no
procede legal o convencionalmente el ascenso el trabajador tendrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la
función que efectlvamente realice.

Art. 30. Plus de montafla.-Para los Centros de trabajo que
actualmente t¡.::nen reconocido este complemento por razón de
aislamiento y circunstancias climatológicas, y q'.le son los que a
continua~lón se relacionan, se mantiene dicho plus de montaña en
la cuantía de 11.000 pesetas por trabajador y mes, sea cual fuere su
categoría profesional y proporcional al tiempo de trabajo· efectivo
en el E~tablecimiento.

Par'ldor Nacional Monte Perdido (Valle de la Pineta).
Parador Nacional Sierra Nevada (Granad.a).
Parador Nacional Gredos (Avila).
Parador Nacional Río Deva, Fuente Dé (Santander).
Parador Nacional Cañadas del Teide (Tenerife).
Parador Nacional Del Adelantado, CalOrla (Jaén).
Parador Nacional Fuentes Carrionas, Cervera de Pisuerga

(PalenCIa ).
Parador Nacional La Cruz de Tejeda (Las Palmas).

Respecto a aquellos centros que en su día tuvieron reconocido
este plus, se respetarán las situaciones económicas personales de
aquellos trabajadores que los percibieren y en las mismas cuantías
que en su momento fueron abonadas y hasta tanto pennanezcan en
el Centro que dio origen a este plus.

Art.31. Nocturnidad.-Las horas trabajadas durante el periodo
comprendido entre las doce de la noche y las ocho de la mañana,
tendrán una retribución específica incrementada con el 25 por 100
sobre d salario base de las tablas de este Convenio,. haciéndose
constar que en las mismas no se ha previsto ningún salario especial
para el trabajo de noche en ninguna categoría profesional.

Resp\~cto a los calculos del incremento correspondiente a la
noctuml(Jad, se llevara a cabo efectuando la aplicación del porcen
taje corr~spondiente al 2S por 100 sobre los sueldos base, con
excl!.¡SlOn de cualquier otro complemento. Así pues, la fórmula será
la sIguiente:

El 25 por 100 sobre el salario base dará el valor del incremento
mensual de la nocturnidad. Este valor de incremento mensual
dividido entre treinta dias, multiplicado por siete días de la
~mana" y lodo ello dividido por las cuaren~ horas de la semana,
dará el I;':,crcmento de cada hora nocturna que será la cantidad a
abc.nar cÍi;: más a todos aquellos trabajadores que efectúen horas en
pen;,).]() nocturno.

Es Incompatible. este Plus con el abono de las horas extraordina~

rias y Viceversa, o sea, que las horas extras que se realicen en
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periodo nocturno no serán recargadas con el 25 por 100 como
nocturnas, ya que tienen un recargo que contempla todas las
situaciones.

Aft. 32. Prima a la producción.-Se ratifica eJ antiguo ~istema
de panjcipación en los ingresos, se sustituye por la presente prima
de producción.

Esta prima consiste en un complemento salarial por los ingresos
brutos de la explotación, de cada Centro de trabajo, incluidos los
correspondientes a instalaciones deponivas y turísticas. Queda
excluldo de la prima de producción los ingresos por LT.E. o
impuestos que le sustituyan.

La forma de detenninar esta prima de producción en cada
Centro de trabajo sera la siguiente:

A) Se crea un fondo constituido por la aplicación del porcen
taje del 6,25 por 100 sobre los ingresos brutos referentes a cada
Centro de trabajo. y en el mes de que se trate. .

B) El valor del punto se _conseguirá multiplicando los coefi
cientes que a continuación se establecen para cada nivel, por el
número de trabajadores que existan en el Centro en dicho nivel. A
continuación se dividirá el total montante en pesetas del fondo a
que se hace referencia en A), por el número total de puntos
correspondientes a la plantilla,_ resultando el valor de ese mes, que
se multiplicará por el coeficiente que corresponda a cada trabaja
dor.

e) la tabla de equivalencia será la siguiente:

Nivel 1: Coeficiente 10.
Nivel 2: Coeficiente 8.
Nivel 3: Coeficiente 6.
Nivel 4: Coeficiente 5.
Nivel 5: Coeficiente 4.
Nivel 6: Coeficiente 3.
Nivel 7: Coeficiente 2.
Nivel 8: Coeficiente l.
Nivel 9: Coeficiente 1.
Nivel 10: Coeficiente 1.

Este repano se ~fectuará pr<?porcionalmente a los días que
perman~zca en activo ~l trabajador. y los días de baja por
Incapacidad laboral transIlona no se computarán a los efectos de
de~engo de la prima, pero sí las vacaciones. permisos retribuidos
y lIcencias.

Para 1985 se estima un incremento global a nivel de Red de la
prima de producción del 17 por 100.

.En ca~o de q~e di~ho incremento fuese inferior al citado 17 por
100. la diferenCIa se Incrementaría a la masa del año t 986.

En el supuesto en que el incremento fuese superior al referido
17 por 100, la diferencia sería detraida de la masa salarial del año
1986.

Art. 33. Prima indirecta de producción.-Para los trabajadores
de los Servicios Centrales y Club Internacional de Prensa, ante la
imposibilidad de obtener una prima directa de producción, se
acuerda establecer una prima indirecta de 2.935 pesetas mensuales
por punto. Para 1986 se aumentará el valor punto mensual en el
incremento estimado para la prima de producción a nivel de Red.

An. 34. Horas extraordinarias.-EI valor de las horas extraor
dinarias será el Que figure en el anexo 111, según los distintos niveles
y antigüedades. _ .

La r~lización de horas extraordinarias se registrará día a día y
se totahzarán mensualmente entregando copia de la relación total
de las mismas, a final de mes, tanto al Comité de Centro o
Delegados de Personal como al trabajador afectado.

De mutuo acuerdo entre las dos partes, se establecen para 1985
y 1986 como horas estructurales las que a continuación se indican,
a efectos de no incrementar la cotización adicional establecida para
las horas extraordinarias. •

Las que por hceso sobre la jornada legal se conceden para las
operaciones de recepción y entrega del servicio.

Las que realicen con ocasión de accidentes o para solucionar
necesidades urgentes y apremiantes.

Las que obedezcan a períodos punta de prod ucción y ausencias
imprevistas.

Las horas extraordinarias se abonarán o compensarán exclusi
vamente en metálico, y serán voluntarias, salvo las de fuerza
mayor. , .

An. 35. Gratfjlcaciones extraordmarias.-EI personal afectado
por el presente Convenio tendrá derecho a perCibir dos gratificacio
neS, una en junio y otra en diciembre. La cuantía de cada una de
las gratificaciones extraordinarias será equivalente a una mensuali
dad de los salarios base de la tabla salarial anex.a incrementada por
la antigüedad que en cada caso corresponda. '

La paga extra correspondiente a junio de 1985 se cobrará Íntegra
en lo!!; .supuestos de llevar un año o más de servicio, en caso
contrano s,e cobra la parte proporcional a la permanencia del
trabajador en el Organismo, a abonar en el Centro respectivo.

A la entrada en vigor del presente Convenio se liquidará las
panes proporcionales de la paga extra de Navidad al 30 de junio
de 1985.

A partir del 1 de julio se prorratearán mensualmente las cítadas
gratificaciones según los dispuesto en el anexo 11 de este Convenio.

An. 36. Manutención.-Los trabajadores afectador por el pre~

sente Convenio tendrán derecho como complemento salarial en
especie. a recibir con ca'l0 a la Empresa la manutención. Este
complemento podrá sustituirse mediante Ja entrega de 1.100
pesetas mensuales. siempre que así lo pida por escrito el trabajador.

La manutenCJón será sana, suficiente y bien condimentada.
procurándose confeccionar un menú variado para evitar la mono
tonía y adecuándolo a las distintas épocas del año.

El trabajador alojado que estuviera enfenno o accidentado debe
recibír las comidas ordinarias como si estuviese en activo.

Para aquellos trabajadores que tuvieran necesidad de un régi
men especial alimenticio, se confeccionará un menú adecuado
conforme a la prescripción médica.

Los Comités de Empresa o Delegados de Personal vigilarán el
cumplimiento de lo expuesto anteriormente.

Queda excluido de este complemento salarial el personal de los
Servicios Centrales.

Art. 37. AlojamienlO.-Los trabajadores que se determinan en
el anexo]1I de la Ordenanza Laboral de Hostelería tendrán derecho
a. recibir alojamiento en el Establecimiento con cargo a la hnpresa.
Slempre Que hubiere plazas libres. Este complemento podrá susti
tl:lirse mediante la entrega al trabajador de )) O pesetas mensuales.
SI así lo determina la Empresa. ,

Se respertarán aquellas situaciones en vinud de las cuales se
viniese disfrutando de alojamiento enel Centro de trabajo por
personal no incluido a estos efectos en el anexo 111 de la Ordenanza
laboral de Hostelería. No obstante, en caso de renuncia expresa o
dejación de es-te derecho, o en el supuesto de cambio de destino. no
tendrá derecho a la compensación económica mencionada.

Cuando salga alguna vacante a concurso, la circular saldrá sin
d~recho a alojami~nto, pero haciéndose constar en la misma que en
dicho Parador eXiste, y que el concursante que la gane, se podrá
alojar en él, previo abono de 3.300 pesetas mensuales como
participación en los costos que se producen en el Centro con
motvio de este alojamiento.

Los Delegados de Personal vigilarán la existencia de plazas de
alojamiento libres en los Establecimientos.

An. 38. L Plus de residencia.-Para el personal del Centro de
trabajo de MeJilla. y de acuerdo con la Orden de 20 de marzo de
1975, se reconoce un complemento de125 por lOO sobre los salarios
base de las tablas anexas, y con los condicionamientos que
establece la Orden de referencia. .

. A aquell.os trabajadores Que por circunstancias anteriores perci
bIeran canlldades por este concepto, superiores a las que resulten
d.e la Cl;plicación del.mencionado porcentaje, se les respetarán dichas
SItuaCIOnes consolIdadas hasta tanto sean absorbidas por los
distintos aumentos de este complemento, o cuando se produzcan
un cambio de destino fuera de la ciudad de Melilla.

Respecto a aquenos Centros Que en su día tuvieron reconocido
este p]us, se respetarán las situaciones económicas personales de
aquellos trabajadores Que lo hubieran percibido, y en las mi~mas
cuantías que en su momento fueran abonadas, hasta tanto perma
nezcan en Jos Centros que dieron origen a esta situación.

2. Plus especial Parador de Hierro.-Teniendo en cuenta las
características especiales de este .Centro de trabajo, se concede un
plus de 5.000 pesetas mensuales, a todos los trabajadores.

Art. 39. Prima de asistencia.-a) Distribución: La cantidad
de 49.677.000 pesetas, se- divide por la media ponderada de
trabajadores -fijos y temporaJes- de la Red durante 1984; el
resultado se dividirá a su vez, entre 11. El cociente resultante, 1.300
pesetas, se multiplicará por la media ponderada de trabajadores
-fijos y temporales-, de cada Centro en 1,984. La cantldad
obtenida constituirá la prima de asistencia por mes y Centro de
trabajo. Esta se dividirá por los trabajadores de cada Centro en que
cada mes acrediten su derecho a la percepción de la prima siendo
la cifra resultante la cantidad efectiva a percibir.

En los casos de reapertura de Paradores en 1985, el número de
trabajadores que se tomará como media ponderada para el abono
de dicha prima, será el número total Que existan en el momento de
reiniclación de' servicios normales al público.

En los casos en Que durante 1984 no hubieran estado abiertos
los doce meses del ano, la media ponderada será de los meses
abienos en actividad normal. .

Fórm ula a aplicar:

K x MPCT'84 : PMC

PMC
PE =

TDP
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siendo:

K ... 1.300 pesetas. I

MPCT'84 - MediO ponderada de trabi\iadores (fijos y tempo.1
rall"'s), d~ cada Centro de trabajo en 1984. .

PMC - Prima mensual de cada Centro de trabajO.
TDP ... Trabajadores de cada Centro de trabajo con derecho a

prima en el mes.
PE - prima efectiva, cantidad a percibir en el mes por cada

trabajador que haya acreditado su derecho a prima en el mes.

En cuanto se refiere a los Paradores cerrados por obras, tanto el
personal en activo como el que esté en desempleo. durante el
período de cierre DO percibirán cuantía alguna, cantidad ésta a !

computarse en la mksa salarial de 1986. . . .
b) Percepción: Tendrán derecho a la percepc10n de la pnma de

a:;.isteneia los trabajadores que durante todo el mes hubieran.¡
...sislido al Centro ~. trabajo, o hubieran estad~ d.esempeñando una I

eomiSIón de ServICIO ordenada por la Supenondad.
En relación con las personas contratadas temporales tendrán

derccho a la percepción de la prima de asistencia, siempre. que se
encuentren contratadas durante todo el mes correspondIente y
cumplan las demás disposiciones señaladas con carácter general. La
percepción de esta prima de asistencia será con carácter general. La
percepción de ésta prima de asistencia será desde elide enero de
1%5.

e) Causas de no percepción: Con ocasión de vacaciones:
anuales no se devengará derecho a la prima de asistencia por los 30 :
días en que aquéllas se.. disfruten. :

Tampoco se devengará derecho a la prima de. asist~ncia cuan~o I
durante el mes existieran una fa1~a o ~ás de aSlst~ncla al trabaJo. I
N o se considerarán faltas de aSIstenCia al trabajo las ausenClaS
originadas por el tiempo indispen~blepara el ~umplimiento de.I;ID !
deber inexcusable de carácter públIco o de oblIgada representaclOQ
slndic~. .:

d) Reclamaciones: En el plazo de tres días, contados a partIr ¡
de la firma de la nominilla, el trabajador podrá reclamar por f

mediación de escrito dirigido al Administrador o Director del I

Centro de trabajo, alegando lo que estime conveniente a su derecho
di:: percepción. El Administrador o Directivo del Centro, en el plazo
de tres días, se reunirá con los rep~esentantes le~les d~ los
-:.rabajadores que, entregándoles .una copia de .reclamaCI?n, dara~ su
opinión sobre dicha reclamaCión por escnto, no siendo dIcha
oplUión vinculante para el Administrador o Directi~o de Centro.
Al cuarto día, contestará denegando o aceptando dicha reclama- ,
CiÓn. En el caso de aceptación se le abonará la cantidad dejada de
percibir al mes siguiente, en caso contrario, se reintegrará la
cantidad percibida indebidamente, incrementando el montante del
mes siguiente.

Art.40. Complemento de SprvJcio Cenlrale~.~Se estable~en .l?s
siauientes complementos de espeCial responsabIlIdad o dedlcaclOD
p:ra ciertos puestos de trabajo en los Servicios Centrales.

- Jefes de primera, complemento de 27.500 pesetas.
- S Jefes de segunda, complemento de 11.000 pesetas.
- I Conductor, complemento de 16.500 pesetas.
- 4 Conductores, complemento de 11.000 pesetas.

Cuando quede vacante alg.u~o de estos pue.st<?s se seleccionará
al candidato idóneo por medIO de pruebas obJetlyas. .

Arr. 41. Forma de pago.-La Empresa está obhgada a satIsfacer
la totalidad de las retribuciones que se establecen en el pr~nte
Convenio, dentro de los tres dias siguientes a sus respectivos
vencimientos. .

Art. 42. Anticipos.-La Empresa, a partir del décimC? ~ba del
mes en curso, concederá a los trabajadores que, así lo sol~clten un
anticipo de hasta el 90 por 100 del sueld'~ líqUido perCibido en el
mes anterior, que se deducirá de la nómma del mIsmo mes. .

CAPITULO VIll

Indemnizaciones y suplidos

Art.43. Plus de lransportes.-EI trabajador que resida fuera del
Centro de trabajo percibirá, como compensaCIón por gastos de
desplazamiento, la cantidad de 660 pesetas mensuales.

ESle pius se fija en 1.320 pesetas mensU:c21es para todos los
Centros de trabajo ubicados en Madrid, temendo en cuenta las
tanfas de los transportes de la capital.

Art. 44. Plus de distancia.-Con independencia del plus de
transpone, aquellos trabajadores que residan fuera del casco
urbano en el que esté ubicado su establecimiento, o aquellos cuyo
Centro de trabajo esté también situado fuera del casco. ~rbano,
tendrán d~recho a percibir la cantidad de 9 pesetas por kjlo.metro
recorrido a partir de los dos kilómetros contados d~s4~ el hmlte del
casco urbano del Centro de trabaio y de su domlct1lO. cuando el

Centro de trabajo esté fuera del casco urbano, computándose. en
todo caso una sola vez el descuento de los dos kilómetros. A es~e

efecto se 'computará únicamente un viaje de ida y vuelta por dIa
de_ asistencia real al trabajo y cualquiera que sea el medio de
transporte utilizado. ..

Una vez fijados los kilómetrps .correspondientes al recom~o

diario las fracciones de esta medida que resulten se redondearan
hacia 'arriba. con el fin de comp~tar kilómetros completos..

La percepción mensual en V'lrtud de. este plus no ~rá ser
superior al 25 por 100 del sueldo base' pa~ cada categona en las
tablas salariales mensuales de este Convemo. .

Art. 45. Herramientas de trabajo.-La Emp~sa está oblIgada ~
suministrar al personal las herramientas necesanas para el cumpli
miento de su función.

El Jefe del Departamento correspondiente p~opondrá.por
escrito las herramientas necesarias adecuadas en canudad y calIdad
y se responsabilizará del buen uso de las mismas. .

Hasta tanto se efectúe la entrega de las herr~mlentas, al
trabajador que las fací!ite le será abonada la canudad de 400
pesetas mensuales. .. .

Art. 46. Dietas y [ocomoción.-La cantIdad a perclbtr por el
personal afectado por este Convenio, que se desplace en comlSlon
de servicio a un establecimiento de la red, será de 2.970 pe~ta.s.

En. concepto de gastos de locomoción se le abonará la cantl~d

de 11 pesetas por kilómetro recorri~o, cualquiera que sea, el medio
utilizado excepto en los desplazamientos fuera de la PeDlnsula, en
los que ~ abonará el billete de avión, ,así como en IC?s ca~?s de
urgencia y necesidad, previameJ?te autonzadc;>s por .la Direcclo.n. El
viaje siempre será en clase .tunsta, y los reSIdentes en C~nanas y
MeWla deberán hacer uso sIempre del descue.nto por resl~ente.

Cuando la comisión de servicios tenga como destlOo una
localidad en la que no exista Parador, o aunque exista Parador no
haya alojamiento en el mismo, 13; ~ieta ser~ de. 3.300 pesetas...

Cuando la comisión de servICIOS no Imph.que pemocta~lOn

fuera del domicilio -habitual, se abonará la mItad de las dietas
establecidas en los párrafos anteriores. . .

Comisiones tie servicios en el extranJero.-A los trabaJado~es

afectados por el presente Conven.io en l~s comisiones de s~rvicI?s
al extranjero se les abonarán las dietas aSignadas al ~po 4. , segun
la zona en que esté incluido el país del desplazamlent?, con~orme
a lo especificado en el Real Decreto 1344fl984 «<.Boletm OfiCIal de
Estado» del 16 de julio) y normas de actuahzaclOn del mismo.

Art. 47. Compensación por diferencias alquiler.-En los casos
de traslado forzoso de trabajadores con familia a su cargo y que
impliquen cambio de residencia, a} trabaJad:or afectado se le
compensarán las diferc":cias que ~u:dleran eXIstir J?O~ los ~as~os de
alquiler de la nueva viVienda famlllar, de caractensh~as.SimIlares.

Una vez fijada la diferencia, ést.a permanecera l~alterable
mientras continue la situación de destmo forozoso, motIvada por
el traslado.

CAPITULO IX

Segurídad e higiene en el trabajo

Art 48. Seguridad e higiene.-Ambas partes declaran su yolun
tad de dedicar la máxima atención al cumplimiento respectivo de
los derechos y oblipciones estable~idos en la Ordenanza General
de Seguridad e Higtene en el TrabajO aprobada por Orden de 9 de
marzo de 1971 y en cualquier otra norma general o específica que
resultara aplicable.

Se exigirá especialmente el cumplimiento de los siguientes
preceptos:

l. Condiciones de ventilación. temperatura y humedad
(artículo 30 de la Ordenanza General).

2. - Comedores del personal (artículo 36 de la Ordenanza
-General).

3. Cocinas (artículo 37 de la Ordenanza General).
4. Botiquíri de primeros auxilios (artÍCulo 43 de la Ordenanza

General).
5. Prevención y extinción de incendios (artículo 71 de la

Ordenanza General y Ordenes de 25 de septiembre de 1979 y 31 de
marzo de 1980).

6. Trabajos con aparatos a presión, hornos y calderas o en
locales en que éstos existan (artículos 127 y. 129 de la Ordenanza
General).

7. Almacenado y manipulación de botellas y bombonas que
contengan gases licuados. a presión (artículo 130 de la Ordenanza
General).

Ambas partes acuerdan someter la~ dive~encias o ~ud:as al
respecto al dictamen técnico del respectIvo Gabinete PrOVinCIal de
Seguridad e Higiene en el Trabajo. .. .

Durante la vigencia del presente Convento se lmplan1ara
progresivamente el Servicio Médico de Empresa, con sede en
Madrid y compete~cia sobre todos los Centros de la red.
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Art.51. Premio de natalidad.-Por cada hijo nacido a partir de
la entrada en vigor de este Convenio se atonará al trabÓljador que
lleve más de tres años en la Empresa la cantidad de 4.400 pesetas
pagaderas en la nómina de dicho mes. En el supuesto de Que los
padres del nacido sean ambos trabajadores de la Empresa. ti
premio se abonará exclusivamente al caheza de familia.

Art. 52. Premio a la jubilaci6n anticipada.-Se establece t'O
premio a la jubilación anticipada cuando el trabajador lo solicite a
los sesenta y cuatro años o antes de dicha edad.

Este premio consistirá en dos mensualidades (sueldo base más
antigüedad), si el trabajador tuviese diez años de servicio en la
Empresa y una mensualidad más por cada cinco años Que excedan
de los diez de referencia, computándose las fracciones de cinco
años proporcionalmente.

Art. 53. Jubilaciones.

A) Jubilación forzosa.-Se acuerda la jubilación forzosa en la
red a los sesenta y cinco años de edad, siempre que el trabajador
tenga cubierto el periodo de carencia, con las siguientes indemniza
ciones:

Independientemente a esta indemnización, el trabajador tiene
derecho al premio de jubilación establocido en el articulo 90 de la
vigente Ordenanza Laboral de Hostelería.

B) Jubilación anticipada a los sesenta y. cuatro años.-Se
acuerda para los trabajadores que se jubilen anticipadamente a los
sesenta y cuatro años de edad, en los términos recogidos en el Real
Decreto-Iey 14/1981. de 20 de agoSlo, y Real Decretu 2705/1981,
de 19 de octubre, las mismas indemnizaciones que se contemplan
en el apartado anterior sobre jubilaciones fonosas, excepto el
artículo 90 de la Ordenanza Laboral de Hosteleria.

C) Jubilación anticipada entre los sesenta y sesenta y cuatro
años de edad.-Se acuerda indemnizar a los trabajadores Que
soliciten la jubilación anticipada antes de cumplir los sesenta y
cuatro años de edad, con las siguientes cantidades por año ha&ta
cumplir los sesenta y cuatro:

- Indemnización de 460.000 pesetas por año para los que
tengan entre diecinueve y veintitrés años de antigüedad en la red.

- Indemnización de 517.500 pesetas por año para los que
tengan entre veinticuatro y veintinueve años de antigüedad en la
red.

- Indemnización de 575.000 pesetas por año para Jos que
tengan entre treinta o más años de antigüedad en la red.

En todas las indemnizaciones contempladas en este artículo la
fracción de año se computará proporcionalmente.

Las indemnizaciones que corres,P:Ondan a cada trabajador por el
concepto de jubilación serán inclwdas dentro del propio finiquit;)
que se practIque al causar baja definitiva en el establecimiento.

.En caso de modificación legal de la edad de jubilación se
convccará reunión inmediata de fa Comisión Mixta, para ajustar el
texto del Convenio en materia de jubilación a la nueva situación.
~ 54. .Seguro ,de vida,-La Empresa concertar~ un seguro Que

garantice a sus trabaiadores fiJOS, menores de sesenta y cinco años,
!a pem:PCión de 710.000 pesetas para sí mismo, en el ca~o de
mcapacldad permanente absoluta, o a sus herederos legales, en el
supuesto de fallecimiento.

En el caso de que la muerte se produjese por accidente laboral
o se declare por dicho motivo situación de invalidez permanente
absoluta, el seguro cubrirá la percepción de 1.540.000 pesetas.

Art. 49. Ropa de trabajo.-EI vestuario de los trabajadores a
cacfO de los establecimientos será el siguiente:

Cocina.-Gorro, pantalones profesionales, pico, chaquetilla,
delantal, zapatillas y calcetines negros.

Fregadoras.-Bata y delantal de cuadritos (tergal azul y blancu),
rebeca para invierno, zapatillas azul marino, medias y cobertura
paTa el pelo.

Fregadores.-Uniforme de cocinero con gOITO .tipo americano,
zapatillas y calcetines.

Limpiadoras, Planchadoras, Costureras, Lavanderas y Camare
ras de pisos (para limpieza).-Bata de cuadriLOS (tergal azul y
blanca), delantal blanco envolvente, zapatillas..azuJ marino, medias
y rebeca. .

Camareras de pisos y personal femenino de comedor-ror.-Falda
de -color burdeos, blusa, rebeca color burdeos (invierno), zapatos
negros, medias (invierno).

Gobernanta y Subgobemanta.-Traje de chaqueta azul marino.
blusa blanca, rebeca azul marino, zapatos negros, medias
(invierno).' ,

Personal femenino de Recepción, Oficina y Telefonistas.-Traje
de chaqueta azul marino, blusa azul celeste, zapatos negros, med1as
(invierno), rebeca azul marino.

Jefes de Comedor y 2.° Jefe de ,Comedor.-Chaqueta negra
botonadura se-ncilla, pantalones grises rallados, corbata gris, camisa
blanca, zapatos y calcetines negros.

Personal masculino comedor~bar.-Chaquetillatipo «smoking»
color burdeos, pantalón negro, camisa blanca, pajarita negra,
zapatos y calcetines n~os.

Personal de Conserjeria, Vigilante y Mozo de EquiP'lie.-Traje
de chaqueta gris, camisa blanca, corbata azul marino O negra,
zapatos y calcetines negros. . .

En temporada de verano el vestuario de Conserjería será el
.siguiente: Camisa blanca con bolsillo, de manga corta y presillas en
las hombreras, corbata azul marino on~ pantalón gris, zapatos
y calcetines negros. Este mismo vestuano será para Recepción.

Personal masculino de Recepción.-ehaquetanegra, botonadura
sencilla, pantalones grises, corbata gris, zapatos y calcetines negros
y camisa blanca.

Personal masculino de Oficina.-Chaqueta azul marino, botona
dura sencilla, pantalón gris, camisa blanca, corbata azul marino o
negra, zapz.tos y calcetines negros.

Ptrsonal de trabajos verios.-Pantalones y camisa gris. chaqueta
cona, zapatillas y calcetines negros; al personal de Servicios
Técnicos se les dotará además con calzado de s~guridad,guantes y
buzos y a los jardineros con botas de goma.

Conductor.-Pantalones y camisas grises, rebeca gris, buzo,
zapatos y calcetines negros.

Almacén y Bodega.-Se dotará al personal de este Departamento
de un guardapolvo. .

El uniforme del personal de los Departamentos de Conserjeria,
Recepción:trabajos varios, Oficinas, Telefonistas, Jefe y 2.0 Jefe de
Co~edor, Gobemanta y Subgobernanta se le dotará de un escudo
con el anagrama de la red de Paradores.

La entrega de uniformes se hará cada dos años, salvo aeterioro
justificado. En el caso de ser obligatoria la camisa para cualquier
categoria profesional, tanto masculina como femenina, se entregará
a razón de dos camisas por año.

Los· Jefes de Departamento, con la intervención de los Delega·
dos de Personal o Comité de Centro, informarán, cuando proceda,
sobre la necesidad de renovar los uniformes por deterioro.

Se entregará dos uniformes por año a:
Camarero-a de comedor y bar, Camarera d~ pisos, Fre$3doras,

Limpiadoras, Lavanderas, Costureras, Planchadoras y cocma.
La limpieza y conservación de la ropa de trabajo y unifonne

será a cargo de la Empresa. Todos los tra~adores vendrán
obligados a tratar su vestuario con el debido cuidado.

Cuando Se efectúe un traslado de personal a otro Centro de
trabajo llevará consigo el uniforme y ropa de trabajo correspon·
diente.

El calzado, calcetines y medias se efectuará por medio de la
entrega de una cantidad en metálico fijada por la Comisión Mixta,
y abonada antes del 31 de mayo de cada año, El personal temporal
recibirá la parte proporcional al período trabajado.

Se elimina la cofia de la uniformidad de la red.
La ropa de trabajo solamente podrá utilizarse en horas

laborales.

CAPITULO X

Régimen social y"asistencial

Art. 50. Premio de nupcialidad.-El persona! de uno y otro
sexo que contraiga matrimonio, Uevando en la Empresa más de dos
años de servicio efectivo, percibirá en la nómina de dicho mes un
premio de 13.200 pesetas.

Pur diez años cotizados Seguridad Social
Por once años cotizados Seguridad Social
Por doce años cotizados Seguridad Social
Por trece años cotizados Seguridad Social .....
Por catorce años cotizados Seguridad Social .
Por quince años cotizados Seguridad Social
Por dieciséis años cotizados Seguridad. Social .
Por diecisiete años cotizados Seguridad Social .
Por dieciocho años cotizados Seguridad Social
Por diecinueve años cotizados Seguridad Social .. '
Por veinte años cotizados Sepnidad Social .
Por veintiún años cotizados seguridad Social .. ,
Por veiotidós años cotizados Seguridad Social .
Por veintitrés años cotizados Seguridad Social.
Por veinticuatro aftos cotizados Seguridad Social
Por veinticinco años cotizados Seguridad SOcial
Por veintiséis años cotizados Seguridad Social .
Por veintiSIete anos cotizados Seguridad Social
Por veintiocho años cotizados Seguridad Social
Por vetntinueve años cotizados Seguridad Social
Por treinta años cotizados Seguridad Social

Pe!ietas

517.500
494.500
471.500
448.500
425.500
402.500
379.500
356.500
333.500
310.500
287.500
264.500
241.500
218.500
195.500
172.500
161.000
149.500
138.000
126.500
115.000
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Se ("c'nsiderar.í al trabajador, beneficiario de dicho segura a
t:':;l'1lf del primer día del mes sigmente nfltural a aquel en que h3ya
obtenido la condición de fijo en la plantilla.

En C250 d~ nI) concertarse el seguro por parte de la Empresa,
ést3. asumirá 135 indemnizaciones contenidas en este artículo.

Art. 55. Becas:
Primero.-Para los hijos de los trabajadores.:"Se crea un fondo de

1.100.000 pesetas anuales como, ayuda Para cursar estudios de
cuaiquier tipo de carrera. Este fondo será repartido entre todas las
solicitudes admitidas y posteriormente seleccionadas; en el caso de
internos, se· aumentará su importe al doble de la cantidad conee·
dida para cxternos.

Las normas para adjudicación de estas becas seran las
siguientes:

A) Tendrán derecho a solicitar estas becas los hijos del
personal acogido a este Convenio. Igualmente podrán solicitarlo
aquellos hijos de huérfancs que en vida del padre hayan disfrutado
con aprovechamiento de una de las becas concedidas en. este
artículo y los hijos de los trabajadores que hayan cáusado baja por
enfermedad o accidente, en las mismas condiciones.

,B) Se tendrán en cuenta el número de hijos del trabajador
sohclta.o.te.

C) Se presentará, junto. con la solicitud. un cenificado de la
Empresa sobre los ingresos del solicitante, así como declaración
jurada sobre otros ingresos familiares que pudieran existir, o bien
declaración igualmente de que el cónyuge no trabaja.

D) Los hijos emancipados no tendrán derecho a estas becas.
E) Tampoco tendrán"derecho aquellos que estén disfrutando

de otras becas, por lo cual se acompañará también declaración
jurada que no se disfruta oe otro tipo de beca.

F) Es requisito indispensable la justificación de que esté
matnculado en el centro donde va a realizar los estudios.

G>' El Comité Central queda facultado para solicitar cualquier,
otro tIpO de datos de los solicitantes que sirva para su mejor
selección.

H) Las solicitudes se presentarán antes del 31 de octubre a
través del Administrador respectivo y dirigidas a la Subdirección
General de Personal de los Servicios Centrales de Administración
Turística Española, adjuntando con la solicitud toda la documenta~

ci6n acreditativa que se exige en los apartados anteriores.
Una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes, éstas serán

entregadas al Comité Central de Empresa, el cual efectuará su
selección y, posteriormente, sen!n aprobadas por la Dirección del
Organismo.

Segundo.-Para trabajadores.-Se crea un "fondo de 550.000
pesetas para atender a .tos gastos de estudio de aquellos trabajadores
que lo soliCiten, relaclOnados con la hostelería: EstudIOS Oficiales
de Idiomas, Estudios Oficiales de Comercio, Técnicos de Empresas
Turísticas y Formación Profesional de Hostelería. En caso de
mJ.trícula libre, no podrá a~juntarse justificante el 31 de octubre;
este documento deberá suplIrse por cenificado de la U niversidad o
ES,cuela Oticial, indicando en qué fecha será la matrícula; asi.
mismo, el trabajador adjuntar una declaración jurada, comprome
tiéndose a adjuntar la matricula en la fecha inmediata a su
inscrípción, ya que, en caso contrario. deberá devolver el impone
íntegro de la beca concedida, que en primera instanCia se le concede
pendiente de este requisito y como anticipo de su sueldo del mes
en que certifique que estuviera abieno el plazo de matriculación.

Tercero.-Se crea igualmente otro fondo de 275.000 pesetas para
ayuda,r a la recuperación de los hijos de trabajadores en Escuelas
EspeCIales por razón de su deficiencia psíquica o mental.

, Los requisitos para efectuar la solicitud de esta ayuda serán los
mismos expresados en este articulo para becas de hljOS de trabaja
dores acompañando, además, un certificado médico acreditativo
del t;po de df'ficiencia padecida.

Art. 56. Ayuda para gastos de Ilbros escolares.-Se crea un
fOf!Jo de 825.000 pesetas para ayudas de libros escolares dist!"Í
bUlda en.165 ayudas ~e 5.000 pese~s cada una. Dichas ayudas se
concedaan a los trabajadores con 'hiJOS en edad escolar a partir de
Prcf?scolar hasta que comiencen la etapa universitaria.

En el seno ,de la unidad familiar podrán adjudicarse tantas
a~',udas c?mo h~~os hubiere, siempre y cuando los recursos econó
miCos aSl ~o eXiJan, a fin de .ayudar al que más lo necesita.

Los sohta.!1te~ de1J:erán adJudicar fotocopia de la dedaración de
la r.cnta d~l ano ante~or, certIficado del Director del Colegio donde
este matn~u.l,¡do, aSI como factura de la compra de los libros.
. Las ~ohutu~es debe,rán ~nviarse, antes del 15 de septien:bre de

cada ano, a ;3.S,ubdIrecclOn General de Personal, qUIen las
e0.~repra. al Cnnnte Central, que efectuara su selección y adJudica~
c:on, t:<'.sandosc1e a la Subdirección General de Personal relación de
aámw.do~ y exc1uid,?s y sus importes correspondientes. para que al
mes s:<;Ulente de dIcha entrega sea abonado a los trabajadores
afectados.

En todos los casos de concesión de ayudas o becas, la f<tlta de
algim documento o reGuisitos ~xigidos 1>uIX'ne la exc;usión defini
tiva y, por t(¡nto, la dC;legación de la solicitud,

Art. 57. Cré'ditos,-$e crea un fonfo de 6.000.000 ..1e pesetas
para la con(;t'sión de ':l'éd,tos a ~us trabajadores p.ara har:er frente
a, la~ necf"~¡d3des familiares urgentes, que será. distribuido de la
SIgUiente forma: .

Ocho créditos d~ 300,000 pesetas.
Ocho créditós de 20fl 000 pesetas. '"
Veinte crédi~os de 100.000 pesetas.
El Comité Central estara facultado.. a la vista de las solicitu~

des de credilo, a fraccionar los mismos según las petidones )
necesidades.

Los· solicitantes deberán acreditar la situación económica de la
unidad tamiliar.

En caso de Que solamente trabaje uno de los miembros deberá
adjuntar declaración jurada d.el resto de los miembros de la unidad
familiar que en edad superior a los.dieciséis años no trabajen. as~

como copia de la declaraCIón de la renta del año anterior e informe
de los Delegados dc Personal o Comité de Centro.

Las -solicitudes deberán enviarse a la Subdirección General de
Personal antes del 31- de julio de cada año, las cuales serán
entregadas al Comité Central de Empresa, que será quien efectúe su
selección. Posteriormente serán aprobadas por la Dirección del
Organismo.

En caso de urgente necesidad, el Comité Central podrá proponer
a la Dirección del Organismo la anticipación de la concesión de
algunos de los Cltados creditos. _

Una vez concedidos los préstamos se reintegrarán en un plazo
máximo de cuarenta y ocho mensualidades. '

Definitivamente concedidos los cn~ditos se entregarán al mes
siguiente de su concesión.

La falta de algún documento o requisito exigidos supone la
exclusión definitiva y, por tanto, la denegación de la solicitud.

An. 58. Subvención para comida al personal de los Servicios
Centrales.-Teniendo en cuenta la exclu!ión de este personal del
complemento salarial por manotención, ésta queda su-stituida por
una ~lIbvención de 250 pesetas por día efectivan:tente trabajado.

El personal contrataco para media jornada tendrá dcrecho a una
subvención de 70 pesetas por dia trabajado.

CAPITULO Xl

Derechos sindicales

Art. 59. Derechos exclusivos del Comite Centra/.-EI Comité
Central tiene las siguientes atribuciones:

A) Convenios Colectivos.-Corresponderá al Comité Central
las facultades de intervención en el Convenio Interprovincial de la
Empresa. '

B) Cambio de titularidad.-Cualquier cambio de titularidad de
la red, por inclusión en otro Organismo o Empresa. deberá ser
comunicado a los trabajadores inmediatamente por el Director de
ATE a través del Comité' Central de Empresa, una vez' sea conocido
oficialmente por aquel.

El Comité Central tendrá acceso a los datos y repercusiones que
afecten a los trabajadores derivados del cambio de tItularidad.

~) Formaci~n Pr~fesional.-EI Comité Central tendrá panicí
pacI,on en la plaDlficaclón general de Formación Profesional que se
reahce por parte de la Dirección de ATE.

D) Relaciones labúraks.-Corresponderá al Comité Central
tratara su Dlvel aquellas cuestiones individuales que no hayan
tenido solución a nivel de Comité de Centro de Trabajo o
Delegados de personal.

E) Conflictos Colt'ctivos.-Si por conflicto colectivo o situacio
nes que puedan llevar al mismo los represen1antes de los trabajado
res ~n un Centro de trabajo, solicitan bIen la presencia de los
ServIclOs Centrales o la de los Delegados del Comité Central de esa
zona, éstos tendran derecho a asisitir a la asamblea respectiva.

Le sorresponden facultades de representación en los conflictos
colectivos nacionales.

,F) El Comi~é Central, a efetos de vigilar el exacto cumpli
mIento y segUlmlento de lo acordado en el Convenio, podrá tener
reuniones en los distintos Centros de trabajo a través de los
Delegados de Zona del Comité Central, una vez al año, durante la
vigencia del presente Convenio y previo acuerdo con la Dirección
de ATE, a efectOs de sefialar las fechas de dichas reuniones.

G) El Comité Central dictara las baes de muto acuerdo con la
Empresa para la elección del Comité Central de Empresa. siempre
de acuerdo con la nOlmativa vigente. '

H) Con cargo a las horas mensuales para asuntos sindicales
que. conformen al artículo 68, E) del Estatuto de los Trabajadores,
corresponde a los miembros del Comité Central de Empresa, éste
podra acumular las necesarias para disponer de la jornada de
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trabajo de dos de sus componentes para asuntos sindicales y
fundones de representación del Comité Central.

Cuando el Comité: Central decida visitas de sus miembros a
zonas de la red, dichas visitas, a excepción de lo que establece el
apartade F) de este artículo, las realizará uno de los miembros
dedicados a as.untos sindicales, acompañado de los componentes
del Comité Central de la Zona.

Art. 60. Dnechos del Comité Central, Comité del Centro de
Trabajo y Delegados de personal.-Tendrán las siguientes atribu-
ciones: -

A) Expediente de regulación de empleo; Sesenta días ante,;,
como mínimo, de la presentación del expediente ante la autoridad
laboral, la Empresa deberá preavisar por escrito al Comité de
Empresa o Ddegadcs de los trabajadores del Centro de trabajo
afectado.

En los supuestos de ex~diente de regulación de empleo por
cierre defínitivo de los Centros de trabajo, la documentación del
expediente se pondrá a disposición de los trabajadores y sus
asesores sindicales, así como los datos justificativos de la necesidad
del expedie-nte.

B) Información económica-financiera: Administración Turís
tica-Españolasurninistrará trimestralmente una información de la
marcha económico·fmanciera y contable de la Empresa, referida al
trimestre anterior.

En cada Centro de trabajo, el responsable del mismo informará
trimestralemnte a los Delesados de personal y Jefes de. Departa
mento para explicar a los mIsmos el resultado de la explotación con
el mismo detalle. Asimismo, expondrá la gestión que se ha hecho
durante este periodo de captación. de nuevos clientes y promoción
de dicho Centro de trabajo.

C) . Convocatorias de reuniones Centrales ~ de Zona: El
Comité Central de Empresa, previa justificación ante la Empresa y
autorización de la misma, podrá. -convocar reuniones a nivel
Central. Se entenderá que existe autorización cuando la Empresa
no conteste a la comunicación de los representantes de los
trabajadores en el nIazo de cuarenta y ocho horas.

Para las reuniones de zona, los representantes del Comité
Central en la misma podrán convocar reuniones sin otro requisito
Que J<: comunicación a los administradores de los distintos Centros
de trabajo de dicha zona, al menos con cuarenta y ocho horas de
antelación.

D) Centro de reunión y locales: La Empresa pondrá a disposi
ción del Comité Central, Comité de Centro de trabajo o Delegados
de personal, y exclusivamente para las reuniones de los mismos, un
local adecuado que r~úna las condiciones debidas, así como un
armario archivador dotado de cerradura. Podrá disponer igual·
mente de teléfono para usos estrictamente sindicales. Salvando las
necesidades del servicio, la Empresa o Centros de trabajo facilita
rán una máquina de escribir y el material de oficipa .que se precise.

E) Asamblea de trabajadores: El Comité Central, Comité de
Centro de trabajo o Delegados de personal de los distintos
establecimientos, podrán convocar asambleas que se desa..-rollarim
fuera de las horas de trabajo, previa comunicación al Administra
dor y en un local facilitado por el mismo.

A.estas asamblea, no podrán asistir el personal que se encuentre
de servicio, siempre que no sea represetnante de los trabajadores,
ni los que ostenten representación de la Empresa.

F) Garantía o derechos del Comité Central, Comité de
Empresa y Delegados de Personal: Los miembros de ambos
Comités y Delegados de personal dispondrán cada uno de cuarenta
horas mensuales retribuidas dentro de la jornada .laboral, para
desarrollar las funciones de sus cargos sindicales, siempre que sean
justificadas, quedando excluido de este cómputo (".) tiempo de
reunión a instancia de la Empresa, o en caso de negociación
colectiva o de convocatoria oficial por razón del cargo.

No podrán ser despedidos sin que se dé el dictamen preceptivo
del Comité de Empresa ó Delegados de personal de los traba,iado
res. y en caso de desacuerdo resolverá la Magistratura de Trabajo.
Las garantías a estos efectos de dichos representantes se.extendecin
durante dos anos después a la expiración de su mandato.

G) Sanciones y despidos: Cualquier sanción derivada de fa,ltas
muy graves y grave o el despido de un "trabajador, tendrá que ser
comunicada por escrito a la vez que al interesado, al Comité de
Centro o Delegados de Personal.

En el caso de que el sancionado tenga cargo sindical, tendrá que
ser comunicado al Comité Central.

H) Derecho a la' huelga: El Comité Central tenará facultad
para la convocatoria de huelga de todos los Centros de la red.
ajustándose- al Real Decreto-ley 17/l 971;- de 4 de marzo, sobre
relaciones de trabajo. o futuras disposiciones legales sobre la
materié1.

[l Comiré de Empresa o Delegados de personal tendrán
igualmente tacultad para convocatoria de huelga, limitada al
Centro de trabajo, de conformidad con la anterior disposición legal.

Art. 61. Otros derechos de Jos Comités de Centro y Delegados
de persona/.-Tendrán las siguientes atribuciones:

A) Seguridad e higiene en el trabajo: En los· Comités de Centro
o Delegados de personal recaerán las funciones legalmente determi.
nadas en Comités de Se~uridad e Higiene, quedando tn~afgadosde
velar por el cumplimiento de las disposiciones de higiene y
seguridad en el trabajo, así como de la entrega y reposición de
uniformes y ropa de trabajo.

La Comisión de Seguridad e Higiene podrá recabar, si lo
con'iidera necesario, informe del Gabinete Te-.:nico del Instituto
Nacional- de Seguridad .e Higiene en el Trabajo.

B) Contrato de trabajo: Los Comités de Centro o Delegados de
personal dispondrán inmediatamente de una copia de los contratos
de trabajo escrito del personal de nuevo ingreso en el Centro de
trabajo. En caso de renovación por diligencia, también se er¡tregará
copia.

C) Clasificación del personal: Los Comités de Centro y
Delegados de personal tendrán intervención en las cuesiones que se
susóten por deficirnte clasificación profesional que resolverán de
acuerdo con la Emrpesa en primera mstancia, quedando a salvo el
derecho de acudir a la jurisdiccipon laboral.

D) Sistema y distnbución de trabajo: Los Comités de Centro
y Delegados de personal tendrán participación e intervención en la
confección de los cuadros de horarios de trabajo, turnos de
vacaciones, confección de plantillas ideales por Centro de trabajo
y Departamentos.

E) La Empresa tendrá siempre a disposición de los Delegados
de Personal o Comités de Centro las nóminas, las cuales podrán ver
en cualquier momento en el Departamento de Contabilidad, sólos,
si así lo desean.

La copia del repano de la prima de producción y cotización a
la Seguridad Social (modelos TCl y TC2) serán entregados a los
Delegados de Personal o Comités de Centro, para su exposición en
el tablón de anuncios del Centro de trabajo.

Art. 62. Secciones sindicafes.-Las Centrales Sindicales podrán
constituir Secciones Sindicales, tanto a nivel central como a nivel
de Centro de trabajo, en que el número de afiliados a las Centrales
sindicales sea, como munimo, equivalente al 10 por 100 de la
plantilla a que se refiera, así como al Delegado del Sindicato en
todos aquellos Centros de trabajo en que la Central Sindical
corrtspondiente tenga el citado 10 por 100 de personal afilIado.

Las Secciones sindicales podrán realizar tareas de propaganda y
afiliación, reunirse sin limitación fuera de las horas de trabajo en
los locales de la Empresa, con el sirole requisito de su comunica
ción con cuarenta ':i ocho horas de antelación, difundir libremente
cualquier tipo de comunicación o publicación de la Sección sindical
o de las Centrales Sindicales. Tendrán facilidaes para la recogida de
cuotas de sus afUiados, pudiéndose convenir con la Dirección de
AdmlOlStración Turística Española cualquier sistema que facilite la
recogida de dichas cuotas.

Dispondrán de tablón de anuncios, que para materia sindical y
laboral debe facilitar cada Centro de trabajo.

Para el desarrollo de estas actividades, las Secciones sindicales
dispondrán de locales adecuados cuando lo requieran.

Los Delegados de las Secciones Sindicales de Empresa contarán
con las siguientes garantías para el desarrollo de sus funciones.

No podrán ser despedidos sin que se de el dictamen preceptivo
del Comité de Centro O Delegados de los trabajadores, caso de
desacuerdo resolverá la Magistratura de Trabajo. Las garantías a
estos ~fectos de dichos representantes se extenderán durante dos
años después de la expiración del mandato.

Los afiliados a las Centrales Sindicales no podran ser discrimi
nados en función de su afiliación.

Art. 63. Cuotas sindicales y del Comité Centra f.-Siempre que
los trabajadores lo soliciten por escrito, la Empresa retendrá en
nómina las cuotas correspondientes al Comité Central y a la
Central Sindical a que esté afiliado, con indicación de la cuantía de
la cuota a retener y la cuenta correspondiente o Central sindical a
la que se deben remitir las mismas.

CAPITULO XII

Comisiones'- del Convenio

Art. 64. Comisión Mixta de Vigilancia del Convenio.-Queda
constituida la Comisión Mixta de vigilancia como órgano de
interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento del
Convenio o de cualquier otro problema derivado de la aplicación
del mismo, en los términos establecidos en los artículos 85.2, D} Y
91, del Estatuto· de los Trabajadores.

La Comisión Paritaria establecida en el párrafo anterior esta.rá
compuesta por cuatro miembros titulares y cuatro suplentes por
cada una de las partes finnantes, entendiendose Que la parte social
estara elegida entre los componentes del Comité Central. Ambas
partes podrán ir acompañadas de asesores, si así lo estiman
pertinente.
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La Comisión de Vigilancia del Convenio se reunirá a instancia
de una de las partes, por escrüo 'razonado en el qne se $eñalen las~·
causas que mOfiven esta petición.

La pnnicipación del Presidente de la Comisión solamente 5erá
a requerimiento de cualquiera de las partes, cuando así lo considere
necesario. .

Las citaciones para toda clase de reuniones, serán cursadas con
una antelarión de cuatro días.

Los acuerdo') que se adopten quedarán reflejados en el acta que
se levantará en cada reunión, y tendrán carácter vinculante para
amba<; partes, sin perjuicio de que cualquiera de ellas pueda
¡;;jcrcitar las acciones O derechos de que se crean asistidos ante la
jurisdicción administrativa o contencioso laboral, de acuerdo con
las normas de carácter general, pudiendo acompañar a sus peticio
nes un ejemplar de acta en el que conste los acuerdos o resultados
de la reunión de la Comisión de Vigilancia del Convenio.

Grupos de trabajo

Art. 65. El Comité Central podrá convocar a todos o parte de
sus miembros para constituir grupos de trabajo, con el fin de
debatir y aJ?robar temas de su competencia. La convocatoria de
dichas reumones será elevada con una antelación de quince días a
la Dirección de ATE, para que valore la necesidad de dicho trabajo
y dé directrices al grupo que sean de interés para el Organismo.

A estos efectos y durante la vigencia del presente Convenio, se
establece la cantidad de 600.000 pesetas que se abonarán en dietas,
alojamiento, transporte o locomoción para subvencionar los cita
dos trabajos.

En los primeros quince días de cada trimestre natural, el Comité
Central entre$Má a la Ernrpesa su calendario de necesidades para
realizar trabajos y estudios relacionados con los intereses de los
trabajadores.

Art. 66. Participación en Organos reclOres.-Cada Central Sin
dical que de acuerdo con la legislación vigente esté dotada de
representatividad en el Comité Central, designará, entre los trabaja
dores de la red, un miembro para representarles en los órganos
colegiados rectores de ATE. .

CAPITULO XlII
•

Garantta de empleo

Art.67. Garantía de empleo.-Durante la vigencia del presente
Convenio, la Direcci.ón de Administración Turística Española se
compromete a garanttzar el empleo a todos los trabajadores fijos de
la red, en este sentido, en los Paradores afectados por el programa
de reesttUctuf3:c~ón de la red y, consecuentemente. que vayan a ser
cerrados defiDltlvamente y que se mencionan en los acuerdos al
margen del Convenio, la Empresa se obliga a ofrecer a los
trabajadores afectados puestos de trabajos fijó con ·su misma
categoría, en otros establecimientos de la red. '

Por ta!1to, estos supuestros no. supondrán movilidad geográfica
general, SIDO s610 traslados por cIerres definitivos.

~l Comi~ Centf3:1 sc:rá informado con carácter previo, por
esento, de las amortIzaCIones de vacantes, salvo las de carácter
natural, y de los estudios posibles de sobredimensión de plantilla
con idependencia de la competencia de los Delegados de pcrsonai
o ComIté del Centro de trabajo.

CAPITULO XIV

Ptlblicida~ unidad y exclusividad del Convenio

Art. 68. Publicidad.-La publicidad de este Convenio se efec
tuará enviando a los Delegados de Penonal de cada Centro de
trabajo tantos números de ejemplares como trapajadores tengan,
más un 10 por 100.

Los propios Delegados de personal se encargarán de la d~stribu

ción de estos ejemplares.
Art. 69. Vincu!ación a la tol.¡llidad.-EI conjunto de los dere

chos y cbligaciones pactadas de acuerdo con las cláusulas de este
COI~wnio constituyen un todo indivisible; por consiguiente, si las
.J.utoridades laborales en el ejercicio.de las facultades que les son
propias, no registrasen algunas de las condiciones establecidas en el
presente Convenio, éste quedará invalidado en su totalidad y
volvera al trámite de deliberación para reconsiderar su contenido.

An. 70. Exclusión de otros Convenios.-EI presente Convenio
anula, deroga y sutituye al concenado anteriormente entre Admi
nistración Turística Española y su personal. Durante su vigencia no
será aplicable en los establecimientos de Administración Turística
Española ningun otro Convenio de ambito provincial, comarcal o
local que pudiera ser homologado y afectar o referirse a actividades
o trabajos desarrollados por el personal de la red.

DISPOSICION FINAL

En todas aquellas cuestiones no específicamente tratadas en este
Convenio, se estará a las disposiciones de carácter general, tanto
legales como reglamentarias.

DISPOSICION ADICIONAL

Presidente de la Afesa /'I/egociadora.-El Presidente de la Mesa
Negocüldora del Convenio percibira en concepto de gratificación
200.000 pesetas.

ANEXO I

NIVELES

Nivel 1.0

Contable general.
Jefe de Recepción.
Jefe de Cocina.
Jefe de Comedor.
Gobemanta.
Jefe de Mantenimiento.

Nivel 2.°

SegundO Jefe de Recepción.
Segundo Jefe de Cocina.
Segundo Jefe de Comedor:
Jefe de Partida.
Jefe de Sector.
Subgobernanta.

Nivel 3.°

Conserje.
Cocinero.
Recepcionista.
Encargado de Lencería y Lavadero.
Oficial de Oficina y Almacén (Encargado/a Economato y

Bodega y Oficial de Contabilidad).
Camarero/a de Comedor.
Camarero/a de Comedor y Pisos.
Camarero/a de Pisos, con categoria consolidada a 31 de

diciembre de 1979.
Encargado de 'trabajos.

Nivel 4.°

Oficial de trabajos varios.
Cafetero (a extinguir).
Telefonista con idiomas.

Nivel 5.°

Telefonista sin idiomas.
Auxiliar de Oficina y Almacén (Ayudante de Economato y

Bodega y Auxiliar de Oficina).......
Ayudante de Recepción.
Ayudante de Conserje.
Ayudante de Trabajos variOs.
Ayudante de Cocina.
Ayudante de Camarero/a de Comedor y Pisos.
Ayud~nte de Camarero/a de Comedor.
Camarera de Pisos.
Vigilante.
Mozo de Equipaje.

Nivel 6.°

Lavandera.
FregadDra.

Nivel 7.°

Pinche mayor de dieciocho años.
Rotones mayor de dieciocho años.
Ascensorista.
Marmitón (a extinguir).
Costurera.
Planchadora.
Limpiadora.

Nivel 8.°

Pinche menor de dieciocho años.
Botones menar de dieciocho años.
Aprendiz mayor de dieciocho años (a extinguir).
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Nivel 9.°

Aprendiz menor de dieciocho años (a extinguir).

Nivel 10.°

Contratados en formación entre dieciséis y Qieciocho años.

SERVICIOS CENTRALES

Nivel 1.0

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Oficial de primera.

Nivel 3.°

Taquimecanógrafa.
Oficial de segunda.

Nivel 4.0

Conductores.
Ordenanzas.
Encargado de Fotocopiadora y Multicopista.

Nivel 5. 0

Auxiliar.
Telefonista.

OBSERVACIONES AL ANEXO DE NIVELES

Primera.-Las cate~orías de Camareroja de Pisos en categoría
consolidada a 31 de diciembre de 1979, nivel 3.°, se mantienen ad
personam y corresponden a,los trabaja~ores qu.e ti,enen reconocida
tal categoría con nombramIento antenoT a la mdlcada 1echa.

Segunda.-Para cubrir la categoría de Camarera de Pisos (Nivel
5.°), las limpiadoras que vi~nen desempeñando hasta la fe~ha estas
funciones pasarán automáticamente y por orden de anlIguedad en
la categoría a cubir las vacantes que se produzcan, salvo renuncia
expre~.

A los anteriores efectos, en cada Centro de trabajo se determina
rán las vacantes.

Tercera.-Camarera de Comedor y Pisos y Ayudanta de Cama~

rera de Comedor y Pisos. Estas categorías profesionales deberán
realizar la doble función de Pisos y Comedor, sólo en aquellos
Ct"ntros de tabajo con un máximo de veinte habitaciones. Por
encima de este límite los Centros de trabajo separarán lo'> romet!
dos específicos de las Camareras, bien sea como de Comedor o
como de Pisos.

Cuarta.-Para acceder a.la nueva categoría de Jefe de Manteni
miento, la Empresa convocará exámenes entre los trabajadoN7s del
Departamento de Trabajos Varios que deseen acceder a la mlSI!!8.
una vez determinadas las plazas que se creen en la red en funcIón
de las características de los establecimientos.

Con antelación suficiente a la celebración de los exámenes se
hará público el programa exigido.

En las convocatorias se exigirá el titulo de Maestría Industrial.

ANEXO 11

Tablas salariales

.
Coeficwl'te

Salario Salario Salario base mensl.Ial más prorrateo Salario anual P'''
Niveles "'~ anual paga~ extras con profTllteo elrepano

mensual (14 pagas) (cantidade~ redondeadils) pagas extras d¡;- pnrna
a la producción

1 58.491 818.874 58.491 + 9.749 - 68.240 818.874 10
2 53.542 749.588 53.542 + 8.924 a 62.466 749.588 9
3 47.217 661.038 47.217 + 7.870 = 55.087 661.038 8
4 45.526 637.364 45.526 + 7.588 = 53.114 637.364 7
5 43.803 613.242 43.803 + 7.301 = 51.104 613.242 6
6 42.429 594.006 42.429 + 7.072 - 49.50r 594.006 5
7 41.514 581.196 41.514 + 6.919 = 48.433 581.196 4
8 35.199 492.786 35.199 + 5.867 - 41.066 492.786 3
9 27.741 388.374 27.741 + 4.624 - 32.365 338.374 2

10 "22.322 312.508 22.322 + 3.720 - 26.042 312.508 1

ANEXO III

Cuadro valor horas extraordinarias a partir del 1 de enero de 1985 según antigüedad contemplada en el orliculo 28 del vigente Cont'enio

Níve· O 3 8 l6 21 " 2. 38 45 4' 47 48 49 50 51 " 53 54 " ,. " 58 59 60
loo " " " " " " " " " " " " " " " " " " ... ... " " ... ...

•
I 666685718772805832838918965972 978 985 991 997 1.005 1.011 1.018 1.025 1.032 1.038 1.045 1.051 1.057 1.065
2 608 626 656 705 735 760 766 838 881 888 893 900 905 912 917 924 930 935 943 948 954 959 966 973
3 536552579621 649671675739777 783 789 794 799 804 809 814 820 826 831 836 841 848 853 858
4 517 532 558 598 625 646 651 713749 755 759 765 770 775 779 786 791 795 800 806 811 816 821 827
5 497 513 536 577 602 621 626686720727731 736 740 746 750 756 761 766 771 775 780 786 791 796
6 482 496 520 571 582 602 607 664 698 703 708 713 717 721 728 732 737 741 747 751 756 761 766 771
7 471 485509547 570 589 593 650 682 687 693 697 701 707 711 715 720 726 730 735 739 744 749 753
8 399 411 432 463 483 499 503 552
9 314 324 339

10 260 269

Casos especiales:

1. Trabajadores con plus de Montaña.
2. Trabajadores con plus de Residencia.
3. Trabajadores con plus Parador de El Hierro.

En ~tos casos el valor de las horas extraordinarias se hallará de la siguiente forma:

A las cantidades correspondientes de la tabla a-nterior, según la antiguedad que tenga el trabajador- se sumará la cantidad resltl¡Jnte
de multiplicar el plus de Montaña o Residencia o plus Parador de El Hierro, a que tenga derecho mensualmente por el coeficiente 0.0111

Ejemplo: Trabajador del nivel 4, con 24 años de antigüedad y plus de Montaña mensual de 11.000 pesetas.

11.000 x 0,0111., 122 pesetas, o sea, la hora extréUlrdinaria de este trabajador sería: 749 + 122 = 871 pesetas/hora.


